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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.8442 M.N. 

(doce pesos con ocho mil cuatrocientos cuarenta y dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar  

de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 12 de junio de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28, 91 y 181 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.2942, 4.3134 y 4.3175 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A.,  

Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 12 de junio de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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REFORMA al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

REFORMA AL ACUERDO DE ADSCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL BANCO DE MÉXICO 

De conformidad con lo previsto en los artículos 38 y 47, fracción I, de la Ley del Banco de México, así 
como 4o. y 8o. de su Reglamento Interior, se reforma el ARTÍCULO SEGUNDO del Acuerdo de Adscripción 
de las Unidades Administrativas del Banco de México, para quedar en los términos siguientes: 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- Se encuentran subordinadas a las Direcciones Generales, a la Contraloría, a la 
Secretaría de la Junta de Gobierno y a las Direcciones señaladas en el artículo anterior, las siguientes 
Unidades Administrativas: 

I. CONTRALORÍA 

DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO 

GERENCIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CONTROL 

SUBGERENCIA DE PROCESOS Y MÉTODOS DE CONTROL 

SUBGERENCIA DE CONTROL Y PROYECTOS DE TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN 

GERENCIA DE CONTROL OPERACIONAL 

SUBGERENCIA DE CONTROL OPERACIONAL 

SUBGERENCIA DE CONTROL DE EGRESOS ADMINISTRATIVOS Y DE PAGOS 
Y DESCUENTOS AL PERSONAL 

GERENCIA DE CONTROL NORMATIVO 

SUBGERENCIA DE CONTROL NORMATIVO 

SUBGERENCIA DE CONTROL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DE 
LEGALIDAD INTERNA 

II. a VIII. … 

IX. DIRECCIÓN GENERAL DE ESTRATEGIA, RIESGOS Y SISTEMAS DE PAGOS 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

GERENCIA DE RIESGOS FINANCIEROS 

SUBGERENCIA DE RIESGOS EN LA INVERSIÓN DE LA RESERVA 
INTERNACIONAL 

SUBGERENCIA DE RIESGOS FINANCIEROS 

GERENCIA DE RIESGOS NO FINANCIEROS 

SUBGERENCIA DE IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS OPERATIVOS 

SUBGERENCIA DE SEGUIMIENTO DE RIESGOS Y CONTINUIDAD OPERATIVA 

GERENCIA DE INTEGRACIÓN DE RIESGOS Y PROYECTOS 

SUBGERENCIA DE PROYECTOS SOBRE RIESGOS 

SUBGERENCIA DE INTEGRACIÓN DE RIESGOS 
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DIRECCIÓN DE SISTEMAS DE PAGOS 

GERENCIA DE POLÍTICA Y VIGILANCIA DE LOS SISTEMAS DE PAGOS 

SUBGERENCIA DE SISTEMAS DE PAGOS DE IMPORTANCIA SISTÉMICA 

SUBGERENCIA DE SISTEMAS DE LIQUIDACIÓN DE VALORES Y 

CONTRAPARTES CENTRALES 

SUBGERENCIA DE MEDIOS DE PAGO AL MENUDEO 

 GERENCIA DE TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE PAGOS 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LOS SISTEMAS DE 

PAGOS A 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LOS SISTEMAS DE 

PAGOS B 

GERENCIA DE OPERACIÓN Y CONTINUIDAD DE NEGOCIO DE LOS SISTEMAS 

DE PAGOS 

SUBGERENCIA DE OPERACIÓN DE SISTEMAS DE PAGOS 

SUBGERENCIA DE CONTINUIDAD DE LA OPERACIÓN DE SISTEMAS 

DE PAGOS 

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 

GERENCIA DE CONTABILIDAD E INFORMACIÓN FINANCIERA 

SUBGERENCIA DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD 

SUBGERENCIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS 

GERENCIA DE GESTIÓN PRESUPUESTAL 

SUBGERENCIA DE PRESUPUESTOS Y COSTOS 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

SUBGERENCIA DE PROYECTOS 

GERENCIA DE PLANEACIÓN 

X. a XIII. …” 

TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente reforma al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de 

México entrará en vigor el 15 de junio de 2013. 

México, Distrito Federal, a 11 de junio de 2013.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 8o., 

párrafo noveno, del Reglamento Interior del Banco de México, el Director General de Administración, Joaquín 

Araico Rio.- Rúbrica. 


